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ARTICULO DE OFICIO.
—==—

GOBIERNO SÜPER.OR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad "pú

blica y destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducción á mi disposición 
de los soldados desertores cuyos nombres y señas son los si
guientes:

José Quilez, edad 24 años, pelo y cejas negro, ojos hun
didos, nariz chata, color bueno, barba lampiña, estatura 4 pies 
I I pulgadas 4 líneas.

Manuel Vicente, edad 25 años, pelo y cejas castaño, ci
jos garzos, nariz regular, color trigueño, barba lampiña, esta
tura 4 P*es 1 1 pulgadas.

José Maria Sayales, edad 25 años, pelo y cejas negro, o- 
jos pardos, nariz regular, color trigueño, barba lampiña, esta
tura 5 pies, 2 pulgadas y 10 líneas Burgos 26 de Febre
ro de 1 ^46.—Mariano Muñoz y López.

Habiendo sido robadas en el término llamado Barranco de 
Alcocevar en la provincia de Soria, por tres hombres desco
nocidos, siete mulas á sugetos que marchaban del mercado de 
la villa del Burgo de Osma, encargo á las autoridades de mi 
dependencia en esta provincia procedan á sn captura y con
ducción á mi disposición caso de ser habidos aunque las mulas 
citadas, á cuyo fin se insertan las señas siguientes.

Señas de los ladrones.
Calzón corto, faja morada, con dos caballerías mayores, y 

aparejos «le jalma.
Señas de las muías.

Una parda de 6 años, alzada regular, aparejada con lomillos.
Otras dos, una negra cerrada, herrada de pies y manos 

con la divisa- de un ancon pelado, de cierta medicina.
Un macho, tiene pelado-también en la cinchera de me

dicina. ' .0'
Otras dos de un vecino de Ptguera, la una roja, un poco 

pequeña, con una cabezada y freno bueno , bien puesta," y la 
otra parda cambreña, que tiene un poco rozado en el cuadri
llo izquierdo, ambas herradas de las mauos, de orn e 11 doce 
años; una con aparejos de albarda y la otra con lomillos.

De la otra no parece seña alguna, y entre los duelos ro
bados una capa de color azul, con bozos de terciopelo y cor
dones de seda largos. Burgos 26 de Febrero de 1846 =Ma- 
nauo Muñoz y López,

EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Gabriel Madrigal 

solicitando el registro de un criadero de carbonato de cobre 
que existe en término comunero dej Villaespasa, Jaramiilo 
Quemado, Cascajares y Ortigúela, y sitio que llaman los Ce
rriles, lindante por oriente alto del Estepar, mediodía altó de 
Moncardiel, norte campo de la Corraliza y poniente Vialdeja- 

—ramillo, he acordado anunciarlo al publico por medio del pre
sente edicto para que si alguna personarse considera con de
recho á la precitada mina acuda á deducirle ante este Go
bierno politicé dentro del término que señala la ley. Burgos 
28 de Febrero de 1 846 = Mariano Muñoz y López_José
González Redondo, Secretario interino.

EDICTO.
Habiendo acudido á mi autoridad D. Gabriel Madrigal 

solicitando-el registro de un criadero de carbonato de cobre 
que existe en término de Villaespasa y sitio que llaman la 
Zarza, lindante por norte camino de Covarrubias, poniente 
pradera de Villaespasa, oriente camino de San Vicente y me
diodía Valdetaña, he dispuesto anunciarlo al publico por me-' 
dio del presente edicto para que si alguna persona se conside
ra con derecho á la precitada mina acuda á deducirle ante es
te Gobierno político dentro del término que marca la ley. 
Burgos 28 de Febrero de 1846----Mariano Muñoz y López.
—José González Redando, Secretario interino.

Circular. =Los Ayuntamientos de los pueblos, 
de esta Provincia que hasta la fecha no hayan- 
remitido á este Gobierno Político la noticia que 
se pidió por circular núm. 712, inserta en el Bo-Í 
letin oficial núm. ii3G del ano pasado de 1845,- 

“relativa al estado de sus pósitos respectivos, lo 
verificarán con arreglo al adjunto modelo en el 
preciso término de quince dias; en la inteligen
cia que de no hacerlo según se ordena, les exigi
ré la multa de 3o ducados con que desde luego 
les conmino. Burgos 28 de Febrero de 1846. 
=Mariano Muñoz y López.—A los Alcaldes de 
los pueblos de esta Provincia.
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Barrio de Muíió Partido de Cast'Ogeriz. Indemnización, 
  

Estado de los sugetos que sufrieron daños en sus bienes 
por la facción liberticida y han reclamado su indemnización 
en el espediente formado al electo en dicho pueblo, á saber:

Sugetos damnificados. Riqueza pecuaria. Total.
  

’ i
D. Esteban de la Peña. 13oo rs. 13oo
Y para que conste de dicha reclamación y puedan con

tradecirla conforme á la prevención 5 a de la circular de U 
Comisión Central de indemnizaciones de i 3 de Enero último, 
inserta en el Boletín oficial de 27. del mismo, se fija el pre
sente de acuerdo de los Sres. de Ayuntamiento de- este pue
blo, sin perjuicio de que se haga en citado periódico confor
me á la misma. Barrio de. Muño 20 de Marzo de v844---I" 
idoro del Prado.—José Orenes.—Luis Diez. José Sastre.-» 
 use ríese, Muñoz y López,

ID. Felipe de r4riií.t>, Intendente Subdelegado de Renta 
---- . i.---- r  ..

Hago saber: que el dia cinco del próximo mes de Marzo 
y su hora de once á doce de la mañana ha de tener lugar en 
los Estrados de esta Intendencia el remate en pública subasta 
para la construcción de las obras que han de practicarse en 
la casa correspondiente á la Hacienda pública donde se hallan 
situadas las oficinas de Rentas de esta Provincia , advirtieiido 
que no se admitirá postura alguna que esceda de los nueve mil 
ochocientos noventa y nueve rs. en que dichas obras han sido 
presupuestadas, y que los lidiadores precisamente, han de su
jetarse al pliego de condiciones de que se les enterará <-n el 
acto, y aun antes si con tal objeto se personasen en la Escri
ba nía de Rentas de esta Provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento de! público con la 
oportuna prevención de que habiendo lidiadores se conside
rar;'! como primer remate en cuanto á la admisión de las 
posturas, debiendo celebrarse los restantes en el mismo sitio y 
hora en los días y formi que con la anticipación necesaria se 
publicará por medio de edictos en el Boletin oficial y sitios de 
costumbre. Burgos y Febrero z5 de 1 846.=Felipe de A- 
riño.=5:Por mandado de S. Sria , José Maria Nieto.—Insérte
se, Muñoz y López.

Se halla vacante la plaza de Cantor y Organista de la vi
lla de Cimillos junto á Sasamon. Los aspirantes á ella pueden 
presentarse ante el Cabildo eclesiástico de la misma para con
tratarse antes del dia 16 de Marzo próximo venidero. Olmi
llos junto á Sasamon 24 dé Febrero de 1846—Ildefonso de 
Arce Cabeza de Baca, Mayordomo.

Se halla vacante la plaza de Cirujano del pueblo Castrillo de 
la Vega, cuya dotación consiste en quinientas cántaras de vino, 
sesenta á ochenta fanegas de comuña, casa devalde y corta de 
leñas, es obligación del mismo Cirujano tener un mancebo pa
ra que afeite. Los aspirantes dirigirán las solicitudes, francas 
de porte, al Ayuntamiento, se proveerá la plaza en 1. 0 de 
Abril. Castrillo de la Vega 2.6 de Febrero 1846.=Vicente 
Castaño.

Doña Andrea Capafon, modista española educada en Fran
cia, acaba de llegar á esta Ciudad; hará, por encargo de las 
Señoras que gusten ocuparla , con la mayor perfección y con 
la forma de los últimos figurines de París, vestidos, gorros, ca
potas y toda clase de adornos de la cabeza y también enseñará» 
las Señoritas que gusten aprender.

Vive calle de la Puebla núm. 24.  
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Especies y precio de cada fanega



SUPLEMENTO
al número 4160

del Boletin oficial de la Provincia de Burgos.
MARTES 5 DIMUIZO DE 1846.

<E<DSiaS4X<D$r 3)3 V3CTÍJA ®3 333B3S Sí
— ------------------- H 1> «s» a k!, i_—i-—•—■------------------------------

CLERO REGULAR.
i

Piemale para el día 4 de Abril próximo en 
esta Capital yen el Juzgado de 1.a Instancia de Vi- 
llarcayo, desde las 10 de la mañana en adelante.

Once tierras de 6 fanegas, 9 celemines de 
sembradura de 3* calidad que en el pueblo de 
Ahedo del Butrón pertenecieron al. Monasterio de 
Oña y lleva en arrendamiento Cipriane Peña y 
otros; producen de renta 20 fanegas de pan me
diado y 15 rs. en dinero, han sido tasadas en 
6,190 rs. y capitalizadas en 14,833 rs. 17 mrs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta ; no 
se hallan afectas á carga alguna y su arriendo si
gue por la tácita.

Diez y ocho tierras y una hera de 7 fanegas 
de 3.a calidad y una casita sita en el casco de 
Rioseco, que en términos del mismo pertenecieron 
al Monasterio del mismo nombre y lleva en arren
damiento Vicente Calzada; producen en renta 3 
fanegas de pan mediado, han sido capitalizadas en 
2,166 rs. 23 mrs. y tasadas en 2,897 rs. que es 
la cantidad en que se sacan á subasta; no se ha
llan afectas á carga alguna y su arriendo sigue 
por la tácita.

Una casa y un molino arinero que muele dos 
meses ó dos y medio al año, que en término del 
pueblo de Modubar pertenecieron al Monasterio 
de Rioseco y lleva en renta Pedro Perez en 48 
rs. anuales; han sido capitalizadas en 1,080 rs. 5 
mrs. y tasadas en 5,104 rs. que es la cantidad en 
que se sacan á subasta; no se hallan afectas á car
ga alguna y su arriendo sigue por la tácita.

Veinte y ocho tierras y tres prados de 8 ce
lemines de 2.a calidad y 6 fanegas, 3 celemines 
de 3.a que en términos de Tubilleja y Barrio per

tenecieron al Monasterio de Rioseco y llevan en 
arrendamiento Antonio Saiz y compañeros, y pro
ducen en renta 7 fanegas de pan mediado: han 
sido tasadas en 4,324 rs. y capitalizadas en 5,033 
rs. 22 mrs. que es la cantidad en que se sacan 
á subasta, no tienen carga alguna ni escritura de 
arriendo.

Remate para el dia 4 de Abril próximo en 
esta Capital, desde las 10 de la mañana en ade
lante.

Cinco tierras de 6 fanegas, 8 celemines de 
3.a calidad que en términos del pueblo de Rio- 
cerezo pertenecieron al suprimido Monasterio de 
San Juan de Ortega y llevan en arrendamiento 
José Rodrigo y Domingo Martínez: producen en 
renta fanega y media de pan mediado; han sido 
capitalizadas en 1,080 rs. y tasadas en 1,310 rs. 
que es la cantidad en que se sacan á subasta: no 
tienen carga alguna y su arriendo sigue por la 
tácita.

>Ocho tierras de una fanega, un celemín de 
2.a calidad y una fanega, 4 celemines y 2 cuar
tillos de 3. que en términos de los Ausines per
tenecieron al Convento de San Pablo de esta; 
Ciudad ; no producen renta alguna por ser la ma
yor parte herial y haberse enagenado ya las me
jores fincas que constituían el arriendo: han sido 
tasadas en 1670 rs. que es la cantidad en que se 
sacan á subasta; no tienen carga alguna.

6 Una casa y pajar que en el pueblo de Rubena 
perteneció al suprimido Convento de Trinitaribs 
de esta Ciudad y lleva en renta Ebaristo Man- 
zanedo, produce en renta 6 fanegas de pan me
diado ; ha sido tasada en 2.400 rs. y capitalizada 
en 3,240 rs. que es la cantidad en que se saca 
á subasta : no tiene carga alguna y su arriendo 
sigue por la tácita.



Remate para el día 8 de Abril próximo en 
esta Capital y en el Juzgado de 1.a Instancia de 
Briviesra, desde las 1 0 de la mañana en adelante.

Seis tierras de 5 celemines de 1.a calidad, 4 
fanegas, 4 celemines de 2.a y 7 fanegas, 10 cele
mines de 3.a con 5 viñas de 5 y medio obreros 
de 1.a calidad, 5 y medio de 2,a y 7 y medio de 
3.a que en términos del pueblo de '1 eruiinón per
tenecieron a! Monasterio de <)ñ>, y llevan en ai-

cat-ga alguna y su arriendo sigue por la tácita.

Remate para el dia 8 de Abril próximo en 
esta Capital y el Juzgado de 1.a Instancia de 
Lerma, desde las 10 de la mañana en adelante.

Ocho tierras de 5 fanegas, un cclemia de 2.a 
calidad y una fanega de 3.a, una viña de un obre
ro lie 3.a calidad y un'solar de casa que en tér
minos del pueblo de Villamayor de los Montes

rendamienio Cenon rMonso, José Alonso, y Pedro 
Martínez; producen en renta 3 fanegas y 9 ce lu
mines de pan mediado y 400 rs. en dinero; han 
sido lasadas en 7,566 rs. y capitalizadas cu 14,100 
rs. que es la cantidad en que se sacan a subasta, 
no están afectas a carga alguna y su arriendo si
gue por 1,1 tacita. 

• -
Una tierra de 4 fanegas de 3.a calidad que 

en términos del pueblo de Navas pertenecieron al 
Monasterio de Oña y lleva en árrehdamietito An
gel Saridlbal; produce en renta una fanega y 9 
celemines de trigo, ha sido capitalizada en 1,569' 
rs. y lasada en 2,400 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta, no se halla afecta á carga 
alguna y su arriendo sigue por la tácita.

Una casa en la cálle del Agua de lá villa de 
Qña, que > perteneció al Monasterio del mismo 
nombre y lleva en renta Isidoro Barcena por la 
cantidad de 28 rs:; ha sido capitalizada en 630 
rs. y lasada en 1,300 rs. que es la cantidad en 
que se saca á subasta; no se baila aféela áihrga 
alguna; tiene arriendo por vida de tres Reyes 
primero Carlos, cuarto.

Remate pa-a el dia 8 de Abril próximo en 
esta Capital y en el Juzgado de 1.a Instancia de 
Mi ranfla,> desde las 10 de la mañana en adelante.

y\b6hilen
.Veinte v echo tierras de una fanega, 8 cele

mines de 1.a calidad, 5 fanegas, 4 celemines de 
2 a y 18 fanegas, 9 celemines de 3.a, una casita 
y una viña Je 2 obreros con un pedazo herido 
de una fanega, 2 celemines de 3.a que en tér
minos del pueblo de Santa Garlea pertenecieron 
al Monasterio de Obareues y‘ lleva en arrenda
miento Roque Ariu; produce en renta 16 fane
gas de trigo, ñau sido tasadas en 1 3,030 rs. y 
capitahzidás en 14,233 rs, 21 mes. que es lá 
cantidad en que se sacan á subasta: no tienen

i n3 OÍoboiq .obártM 
6bcsilplíqc.j y 00i'áí nt> <.br:/;t-Owi» cd ; oheib 
83Gz sa 9i>ñ no I'¿hitos'» él. 23 atip .ei 0,*■£,£' no

pertenecieron al Convento de Trinitarios de Sar
racín v lleva en arrendamiento Julián Revilla ; 
producen en renta 2 fanegas y 3 celemines de 
comuña, y 2 fanegas y 3 celemines de cebada; 
han sido capitalizadas en 2,433 rs. 1 I mrs. y ta
sadas en 3,360 rs. que es la cantidad en que se 
sacan á subasta, no se hallan afectas á carga al
guna y su arriendo sigue por la tácita.

Remate paca el dia 17 de Abril próximo en 
esta Capital y eii la del Reino, desde las 10 de 
la mañana en adelante.
sb eootmslín 6 • ,zr.g90iii r) arroit '

El dominio directo de un censo perpetuo de 
26 fanegas y 8 celemines de pan mediado anua
les, que tienen contra sí los herederos de Martin 
Gama, vecinos de Saldaría y en favor del Monas-' 
tério de San Pedro de Cardeña ; ha sido capitali
zado en 42,666 rs, y 22 mrs. que es la cantidad 
etique sé saca á subasta.

- -y fidugíe Rgáaa’c zrrtytdc nélir-d aa
El dominio directo de un censo perpetuó de 

389 rs. y 24 mrs. que tienen contra sí los pue
blos de Batbadillo del Pez y Jaramillo de la Fuen
te V en favor del suprimido Monasterio de San 
.Pédro de Arlanza ; ha sido capitalizado en 25,881 • 
rs. y 18 mrs. que es la cantidad en que se saca 
á sübásta.

na <Bb6*iltWh|fi". obra .emeibám «cq ?>L . c;,
El pago dé estás fincas se verificará del mo

do siguiente: la'5.a parte del remate en el acto 
de la adjudicación, y el resto en 8 plazos iguales 
de año cada uno, en las clases de papel que se 
espresan, la 3.a parte del remate en deuda con
solidaría coó interés dél 5 por 100: otra 3.a par
lé en deuda consolidada con interés dé) 4 por 100: 
y la otra 3.a parte, en deuda sin interés, vales no 
consolidados, y deuda tiégociable con interés á pa
pel bajó los tipos estipulados. Burgos 26 de Fe-’ 
bt-ero de 1846.—C. E. I.^Mariado Cartagena.
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IMPRENTA DE ARNAIZ.


